
LA GACETA
ferlódiGO OilGlai de ia RepúdilGa de flondüras

SERIE 323 TEGUCIGALPA: 12 DE FEBRERO DE 1909 -! NUMERO 3.230

S U M A R I O
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liegislatáTo por el Secretario <de Estado en 
el l>espacho de Fomento y  Obras Públicas, 
General Káximo ]|. Sosales.

GO BBBN AO IO lfr-'^ dispensa, la pablicadón 
de unos edictos^Se d i^ n sa  la pablicación 
de unos edictos—Se autoriza la erogación de 
9 10.75~Se autoriza la erogatdón de 9 36.00— 
Se concede una licencia y  se nombra susti
tuto—Se autoriza la erogación de 9 50.00— 
Se nombra un escribiente—Se autoriza la 
erogación de $56.65—Se dispénsala publica
ción de unos edictos—Se autoriza la eroga
ción de $ 500.00—Se autoriza la erc^ación de 
,$ 3^50—Se dispensa la pablicación de unos 
edictos—Se autoriza la erogación de $ 10.50.

AVISOS.

MEMORIA
jpres&ntadaal C o n g rí NaeiorutlLegiSMi'm 

por d  Beeretario de Estado m  él Despmho 
dls Fomento y  Obras PtMieas^ General 
Máximo B . Rosales.—1907-1908.

(Continúa)

CAMINOS
Nuestra magnífica carretera del Sur, que 

tanto dinero cuesta á la Nación, ha sufrido 
notables deterioros con motivo de las Ilu- 
'm s torrenciales de los dos últimos años. 
A  pesar de los deseos y esfuerzos del Oo- 
biemo, no ba sido posible lograr su formal 
y  completa reparación. Se ha invertido 
durante el último año en los trabajos de 
conservación de la carretera expresada, la 
suma de S 30.373.73. En la actualidad se 
construye, de cal y  canto, el puente de 
Loarque, en aquella vía, por amenazar 
ruina ef que existía en dicho lugar; y en el 
presente año se reanudarán los trabajos 
generales de reparación,—en los cuales se 
hará uso de una buena máquina aplanadora 
que ha llegado, en combinación con la 
trituradora.

Se ha dado principio á los trabajos de la 
carretera que partirá de esta capital y 
terminará en Juticalpa, departamento de 

' Olancbo. Esta obra será también muy 
útil al departamento de Yoro.

En toda la República se han reparado 
regularmente los caminos.

En el departamento de El Paraíso se 
rehabilitó de manera formal, con aasilio 
del Gobierno, el trayecto de camino situa

do entre el puente de Potrerillosy el lugar' 
llamado Joyítas, que conduce de Danlí á 
Tascarán y  á esta capital.

En el departamento de Atlániáda se re
construyó el camino de Yam caáBío Blan
co, con un costo de $ 4.27.5.00.

Por acuerdo de 18 de junio de 1908 se 
autorizó la erogación de la cantidad de 
fres m il pesoŝ  como un subsidio del Go
bierno para la construccióu de un camino 
de herradura que partiendo del lugar deno
minado Jutiapa, terminará en Sonaguera, 
en el departamento de Colón.

Muy conveniente sería la construcción 
de un buen camino entre la ciudad de Yoro 
y el puerto de La Ceiba, por la vía más 
corta, que es la de Artiaga, lo mismo que 
del que debe unir el pueblo de El Negrito 
con el de El Progreso, por una línea más 
plana que evite el ascenso peligroso de la 
montaña de Mico Quemado. La construc
ción de estos dos caminos pondría en fácil 
comunicación el rico depaitamento de Yoro 
con los de Atlántida y  Cortés. El Gobier
no pondrá empeño en que se realicen.

Otro tanto puede decirse de la comuni
cación de Santa Rosa de Copan con Ocote- 
peque y San Pedro Sala. A  este respecto 
se han iniciado trabajos carreteros que es 
de desear se lleven á feliz término.

El movimiento de los fondos de Caminos, 
de septiembre de 1907 á julio de 1908, según 
el nombre de las cuentas, fué como sigue:

IN G R E SO S

NOMBRE DE LAS CUENTAS

A muit&s 7 conmutacloned........
ledenciones miULartó ,

„ oatentesde zooaii ouDerales.. 
iiDPuesto de peaje . .

„ con trib ación de caminos..........concesiones.......................
Balance

Valor

E G R E SO S

Por Gastos extr'aerdicarios ..
„ de escritorio ........................
„ Sueldo» - ........................................
„ Fletes j-transportes .. .
„ Puentes y calzadas

Conservación de la Carretera del Sur 
„ Reconstrucción del Puente de Xeenci-

£alpa... ....................................
„ Alauiler de ediíkcios ...........................
.. Carretera ¿  Olancho .. ...
„ SabTencloneSdcpariamcntaies...........
_ Saldo para el snievo aSo.....................  .

Balance.................................

$ 7S 00
2 m % O

21 23b53
Si dS7:96 s
7 067.70
7 áCXtjüO

5 120 519U-Í

El movimiento de dichos fond<^, por 
Xesoreri^, durante el año económico de 
1907 á 1908, fué como sigue:
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Las exigencias del servicio público en las 
difíciles circunstancias que hemos pasado, 
obligaron al Poder Ejecutivo á disponer, 
coa calidad de préstamos reintegrables, de 
varias cantidades pertenecientes al fondo 
de caminos. Esas cantididades ascienden á 
S 67.5S3.Ó3, y  están indicadas, por orden 
de fechas y Tesorerias, en el siguiente 
cuadro:
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OBRAS PUBLICAS
El estado anormal en que el país se ha 

encontrado, según indiqué al principio, ha 
impedido que se lleve á cabo la construc
ción de las obras publicas que el Gobierno 
tiene en,proyecto. Sin embargo, algo se 
ha hecho en este sentido mediante los es
fuerzos del Poder Ejecutivo ó con su auxi
lio, lo mismo que los fondos é iniciativa de 
las Municipalidades.

El señor Presidente Dávila, á raíz de su 
ascenso á la Primera Magistratura de la 
Eepúbliea, tomó especial interés y empeño 
en la reconstrucción del hermoso puente 
de mamposteria que une esta ciudad con la 
de Comayagüela, y  que como bien sabéis, 
fué derribado por la enorme creciente del 
Río Grande, el 13 de octubre de 1906. La 
obra está casi terminada, faltando sólo el 
enlosado y  los pasamanos de hierro que 
llevará, los cuales están para llegar. JSl 
trabajo se ha hecho con fondos de la Teso
rería General de Caminos, habiéndose in
vertido en é! hasta el 31 de julio último, la 
cantidad de §  7o.202.6i.

Se ha dado principio á la construcción, 
también con fondos de dicha Tesorería, del 
puente de Hernando I/ópez, tan necesario 
para nuestra comunicación con los depar
tamentos de Olancho y Yoro. El lugar 
escogido para la situación de esta obra que 
es el denominado* ‘Paso del Agua Caliente,' ’ 
es el más á propósito para el efecto, tanto 
porque su extensión será mucho menor

que la del antígno, como porque por 
su altara estará libre de los peligros de las 
inertes aviadas del río.

En esta capital se ha terminado el her
moso edífíeío municípál que servirá para 
Afeíadero I^blico y  Lavadero; se ha am
pliado el C ^enferío General, y  se han 
empedrado mochas calles y  extendido otras.

En Xjepateriqne se construyó una casa 
para escuelas.

En Sabanagiande se instaló el alumbra
do publicó-

En Cedros se está reconstruyendo el 
Cabildo-

En Tatumbla se construye un uuevo Ce
menterio. Para esta obra el Gobierno ha 
ayadado á la Mnnicípalidad de aquel pue
blo con la suma de mil pesos.

En Ojójona están en constmcción tr^  
casas para escuelas y  una para rastro. En 
Cnrarén se reconstruyó el cementerio; y 
en Eeítoca se construyó uira casa para 
rastro,

D^artar/iertto.de M  Pamiso,—En Yus- 
carán se trabaja por concluir la hermosa 
casa nacional en qne están ya instaladas las 
principal^ oficinas pública. En Jacalea- 
pa están muy adelantados los trabajos del 
Cabildo de dos pisos de aquel pueblo; y  en 
Potrerillos y  Soledad se ban construido 
casas para escuelas.

PepaTtwmmto de Golán.'~'l& Munidpa- 
lidad de Trujíllo inauguraré prouto un faro 
que está en construcción, y cuya luz estará 
á 130 pies sobre el nivel del mar. Las 
Municipalidades de Nueva Armenia y de 
Balfate construyeron bonitas casas para 
cabildo.

PepartaTMffhto de Aüántida. — En La 
Ceiba se construyó un kiosco en el Parque 
Morazán y un puente sobre el camino de 
Yaruca; se abrieron y rellenaron varias 
calles y  se reparó la casa para escuela de 
varones: todo con un costo de más de 
quince mil pesos. En Tela fué construida 
una casa para matadero público. En San 
Erancisco se instaló el alumbrado público; 
se abrieron siete calles, y se construyeron 
dos casas para cu e la s  y una para oficinas 
públicas. En El Porvenir se construyeron 
dos puentes y  un kiosco. En San Cristó
bal se instaló el alumbrado público; se 
abrió una calle; se construyó una casa para 
mercado de carne, y un puente sobre la 
“ Manga de la Ceibita.”

Departamento de Cortés. c o n s t r u y ó  
en Puerto Cortés una casa para rastro. En 
Yillanueva se concluyó el cabildo muici- 
pal. En Potrerillos se construyó una casa 
para escuela; y  en San Francisco, nn ce
menterio.

Departamento dé Intihum.— P̂or acuerdo 
de 17 de septiembre de 1907 se autorizó la 
erogación de la suma de tres mil pesos, 
con que el Gobierno ayudó á la Municipa
lidad de La Esperanza para la introducción * 
del agua potable á aquella ciudad. En San 
Migaelito se construyó una casa para es-

cnela. En Concepción, un nuevo cemeoto-, 
rio y  nna casa cnral. En Camasca sé 
eonstmyó el Cabildo; y  en Colomonear' 
gna, una casa para rastro.

Depwriarfhento de En Copan se-
ináuguró, el 15 de Septiembre últímo, nnâ  
casa para cabildo y  escuelas. En San Juan 
de Opoa se construyó una casa pata' 
escuela de varones. En Corquím se coor 
cluyó un hermoso edificio para escuela dé; 
varones. En San José y  Santa Kitaj sê  
amplió el cementerio- En Cabañas se ter
minó el edificio destinado para escuelas; y - 
en Cucuyagua, Corquin, Sau Pedro, Santa 
Báta, Cabañas, San Antonio y El Paraíso,' 
se construyerop casas para mataderc^ pú
blicos.

Departcmmdo de "Vedle,—La única obi* 
digna de mencionarse es la relativa á la 
introducción del agua potable á 'la  ciudad 
de Nacaome, la cual eStá para terminarse.

En los departamentos de Comayagua, 
La Paz, Choluteca, Gracias, Ocotepeqne, 
Olancho é Islas de la Bahía, no se ha em- 
•prendido ninguna obra pública de impor
tancia; limitándose las autoridades á maa-, 
tener en buen estado los edificios existentes, -

ESCUELA DE ABTES Y  OFICIOSf

Este importante Establecimiento, qué 
desde su instalación en 1890 hasta la fecba^ 
no ha cerrado sos puertas, continúa pres
tando muy buenos servicios al Gobierno y  
al público. En él se ejecutan todos los 
trabajos oficiales de que se tiene necesidad 
constantemente en las diferentes oficinaá, 
y  establecimientos públicos y los particu
lares que, por carencia de elementos sufi
cientes en los talleres privados, 6;^or otra» 
causas, son requeridos. Su utilidad es, 
pues, indiscutible. Eu él, además, se da 
ocupación á más de cien obreros que nece
sitan trabajo.

Por razones económicas f  uerpn cerrados 
desde hace algún tiempo los talleres dé 
zapatería, talabartería sastrería y tenería, 
dejándose en este último uno^ó dos emplear 
dos para ciertos trabajos indispensables; 
pero han continuado funcionando con re
gularidad los talleres de mecánica, hcrrerói, 
fundición, carpintería y carrocería. Por 
las mismas razones fué suprimido el inter
nado en dicha Escuela.

Fué renovada la contrata celebrada coa 
el distinguido mecánico-electricista doa 
Julio Villars, para la dirección del estar 
blecimiento; y por licencia concedida al 
señor Villars, á principios de julio último, 
fué nombrado interinamente para hacer 
sus veces, el honrado y competente arte
sano don Miguel A . García, quien á la 
fecha ocupa aquel puesto, por no haber 
regresado aún el propietario. El señor 
García ha hecho en el establecimiento 
importantes mejoras y  llevado á cabo, con 
naucha econonna, la reconstrucción de la 
parte del edificio de la escuela que fué des- 
truída'por el incendio del 6 de febrero de
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1904. Lecho gne díó ~lug&T ó  fué nno de 
-tantos pretostcs ps.r& el lamoso Gh>lpe de 
listado dpi 8 del mes y;año, Aqiiel
trabajo tan necesaTÍo n o ^  hsiásí ^ p ren - 
-dido antes, por razones que no me explico. 

Aefeoalmente está pata terminarse.
!£l valor total de los trabajos oficíales y  

partículares hechos en la Escuela de Artes 
y  Ofidos, durante el término de este infor
me, es de S 65.773.34.

En el anexo C confitan los detalles res
pectivos.

(  Contimuird).

GOBERNACION

Se disp^isa la publicación de unos edictos

Tegudgalpa: 8 de enero de 1909.
E l Pr^idente

ACÜEEDA:^

Pispensar á Luís Munguía Payés é 
"Inés Aiouzo Brito, vecinos de Comaya
güela, en este departamento, la publica- 

-dón de edictos-para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
'de cinco pesos en la Caja Nadonal.— 
Comuniqúese.

D It il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

'Cho de Gkibemación,
X  IgTiaoio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 8 de enero de 1909.
El Presidente 

,  a c u e r d a :

Dispensar á Vicente Punes y Angelina 
Herrera, vecinos de Trujillo, departa
mento de Colón, ia publicación de edic
tos para que contraígan matrimonio ci-

Se autoriza la erogación de S 36jOO

Tegucigalpa: 8 de ©lero de 1909.
E l P re s^ ^ te

acuerda :
Autorizan la erogación de treinta y  seis 

pesos, que s e  pagarán por la Caja IN'a- 
d on ^  al s e S o r  don Samuel Somero, va
lor de la refacdón y  enladrillado del co
rredor del Palacio que oota al frente del 
local que ocupa el ílm isíeno de Tnsímc- 
dón Pública. Dicha erogadón se Impu 
tari á la partida 7^, capitulo XH , Samo 
d e  Gobem adón, d d  Presupuesto vigen- 
te.=-<>omuníqDese.

DAv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignasio Castro.

Se concede una licencia y  se nombra sustituto

Tegucigalpa: 9 de enero de 1909.
El Pr^idente

ACUERDA:
Conceder un mes de licenda con goce 

de sueldo al Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de Gracias don 
Abel Melgar, nombrando ,en su lugar, 
durante este tiempo, al seaor Capitán 
don Marcos Espinosa.—Comuniqúese.

Di. VIL A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igruis^ Gcbstro.

Se autoriza la erogación de S 50.00

Tegucigalpa: 9 de enero de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de cincuenta
vil; previo el pago de la suma de diez | a pagarán por la Administra-
pesos en la Administración de la Aduana' ]fi Aduana de Koatán, al Diputa-
respectiva.—Comuniqúese.

D Iv ila ,
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 10.75

Tegucigalpa: 8 de enero de 1909. 
El Presidente

ACUERDA:

/iA W(i‘^̂ *-'<te de las Islas de ia Bahía se
ñor E. S. Kickom ell, suma que invirtió 

i en f>a traslación á Puerto Cortés, con 
motivo de su viaje á esta capital; ha
biéndose regresado de dicho puerto por 
no ser necesaria su presencia en el Con
greso Nacional. Dicha erogación se im
putará á la partida 5 ,̂ capítulo I, Ramo 

i de Gobernación, del Presupuesto vigen- 
1 te.—Comuniqúese.

D á v it .a .

Pedro GóiTies: á  qníen se- le ed-níí-^ sa  
renuncia.—Comuníq sese.

DÁvn^A.
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la en^aclón de $ 56.65

Tegucigalpa: 9 de enero de 1909.
E l Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogamón de cíacuentay 
seis pesos sesenta y  cinco centavos que 
se pagarán á los empleadc» subalternos 
de la Secretaría del Congreso Nacionaí, 
según distribución de los secretarios del 
mismo, por sus trabajos verificados essr 
ia% -sesiones preparatorias. Dicha ero
gación se imputará á la partida 5 ,̂ ca
pítulo I, Hamo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa: 11 de enero de 1909.
El Presidente

acuerda:

Autorizar ia erogación de diez pesos; . t-. ,
^tenta y cinco centavos, que se entre-! de Estado en el De&pa-
garán al señor Gobernador Político de j erobernación.
La P?z, valor de las medicinas suminis- '■ J. Ignacio Castro.

.-1 Se nombra un escribientetradas^á 1 OS 3T0CS ¿O 1 ̂ presidio de la cabo 
cera de aquel departamento. Dicha ere | 
gación se imputará á la partida 8?', capí-; 
tolo XI, Ramo de Gobernación, del Pre-1 
supuesto vigente.—Comuniqúese. ;

Dávila . !!
E] Secretario de Estado en ei Despa- biente p -̂ra la «Revista del 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Dispensar á Anacleto Padilla é H igi- 
nia Palomo, vecinos de Meámbar, de
partamento de Comayagua, la publica
ción de edictos para' que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de ja  
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva,—Comunique.se.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en'el Despatá» 
de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autonza la erogación de $ 500.00

Tegucigalpa: 11 de enero de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de quinientos 
pesos que se pagarán ai Doctor don 
José María Oehoa Velásquez por sus 
honorarios devengados en la asistencia

Tegucigalpa: 9 de enero de 1909,
£1 Presidente

ACUERDA;

Nombrar, con el sueldo de ley, escri-
Archivo y 

3  Nacionales», al señor don
- Manuel Zelaya, en sustitución de donj

#3/\1 lejía—
mentó de La Paz, con motivo d« la epi
demia que apareció en dicho departa
mento ei año próximo pasado. Dicha 
erogación se imputará á la partida T?*, 
capítulo XII, Ramo de Gobf^mación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DXvida.
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.
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Se autoriza la. erogación de B 32.50

Tegucigalpa; 12 de. enero de 1909.
E l Presidente

Autorizar la erogación de treinta y dos 
pesos cincííenta centavos que se pagarán 
por la Caja ^Nacional al sefior don Ma
nuel M. Calderón, valor de setecientas 
tarjetas y cuatrocientos cincuenta sobres 
que ha suministrado para servicio oficial 
de la Secretaría de Gobernación. Picha 
erogación se imputará á la partida 7^, 
«apítnlo X H , Ramo de Gobernación, del 
^ esu pu esto vigente.—Comuniqúese

P lV E ü A .

. E l Secretario de Estado en el Pespa- 
ciio de Gobernación,

J. Zgncício Castro.

A . V I S O S

tavos.—y  oro: 18 de enero de 1909.
ADOLFO DIAZ M,/

i agricultura; mide cincuenta y nueve hectáreas- 
í y noventa y siete áreas: y apreciada en seis pe
sos cada hectárea,día sido valorado en trestíen- 

M  infrascrito, Eegistrador de la Propiedad tos cincuenta y nueve pesos ochenta y dos cea 
del denartarnento de Atlántida, hace saher: que ' ^
el señor V irgilio G. Eeynolds, mayor de edad, 
casado, Médico y Cirujano y de este vecindario, 
ha presentado hoy, á la una de la tarde, para su 
inscripción en el Eegistro, la primera copia de 
una escritura autorizada en este puerto el vein
tiséis del mes pasado por el suscrito, 'en  su ca
rácter de Juez de Letras del departamento, en 
la cual aparece que don Gregorio Sosales vende 
al D octor Eeynolds un potrero como de seis 
manzanas en cuadro, de pasto natural y cercado 
de alambre, situado eu el lugar llamado Danto, 
de está jurisdicción, y que tiene por límites: al 
Eorte, finca del propio Eeynolds y guamiles de 
Francisco Urbina; al Sur, Oriente y Poniente, 
guamiles de don Demetrio Medina; potrero que

Se dispensa la publicación de unes edictos

Tegucigalpa: 14 de enero de 1909.
E l Presidente

ACUEEDA;

^Dispensar á Francisco Espinal Núaez 
y  Blonlsia Sánchez Ventura, vecinos de 
Güinope y  San Lucas, respectivamente, 
en et departamento de E l Paraíso, la 
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la  suma de diez pesos en la Agencia Fis
cal del último pueblo mencionado.—Co
muniqúese.

DXv il a .
E l Sccretarip de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igjnxcio Castro.

El iníiascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 1° de lo Civil de este departamento, haee 
saber: que este Juzgado, en audiencia de esta. 
fecha, ha señalado la audiencia del día viernes 
diez y nueve de íehrero próximo, á las tres déla 
tarde, para la venta en pública subasta de los 
bienes siguientes: una casa sita en el Barrio 
Arriba de la ciudad de Cedros, de ocho varases 
cuadro, con su correspondiente cocina, de emeO'. 

hubo el señor Sosales por hab^lo formado con j cuadro, ambas cubiertas con tejayiar
su trabajo personal. Y  careciendo de título redes de estacón, y limitadas: por el 
inserító, se pone en 'Conocimiento del público 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—La Ceiba: 13 de octubre de 1908.
11 P. BETETA H.

jCii infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don Marce
lino CáUx, como recomendado de doña Mercedes 
Godoy V . de Turcios, presenta hoy, á las diez dé j dos años, valorado en treinta pesos; una vaca-

Sur, casas de Constantino Cuadra y María del» 
Luz Eivas; al Oriente, con solar baldío y cen» 
de la Píñita; y al Oeste, con casa de la seSonta 
Pauhna Eaudales, valoradas en sesenta pesos; 
un burro, valorado en sesenta pesos: una 
baya, criando, valorada en cincuenta pesos; 
yegua rosilla, horra, valorada en cincuenta 
sos; una yegua blanquisca, horra, valcgada en 
cincuenta pesos; un potro colorado retinto, de

la mañana, la primera copia de una fr it u r a  
otorgada en esta ciudad, el veintiséis de diciem
bre próximo pasad o,, ante el Juez de Letras 1° 
de lo Civil del departamento, por la cual Dolo
res. Matilde, Victoria. Castoiina y Francisca

hosca, mocha, criando un ternero chele de ̂ o, 
valorada eu treinta pesos: todos estos bienes se 
encuentran en el sitio llamado Sabana Eedon- 
da, eu la comprensión de Cedros; una vaca blaa-, 
quisca nuca, criando un ternero blanquisco de .

Turcios venden á doña Mercedes Godoy v. de ¡ año, valorada en treinta pesos, pasta en el átíflj 
'Zurcios, en nres mil pesos, ios siguientes bienes: ¡ Las MÜperías, de la misma comprensiÓni ytml 
un solar situado en el barrio de Las Delicias, de ¡ buey barroso, valorado en veinticinco pesos, -dd:; 
esta ciudad,tque mide veintiséis varas de líorte  | sitio de El Guantíllo. Dichos bienes psiteneoea; 
á Sur y veinticuatro de Oriente á Poniente: una I al señor Leandro Luque, vecino de la ciudadí 
ea^  construida en el referido solar, de ocho y de Cedros, y se subastan para hacer pago á Is 
media varas ds E’orte á Sur por siete de Oriente j Hacienda Pública de la cantidüd de doscleníoi

Se autoriza la erogación de S 10.50

Tegucigalpa: 14 de enero de 1909.
E l Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de diez pesos 
cincuenta centavos que se pagarán al 
sefior don Manuel M. Calderón, valor de 
doscientas tarjetas é igual número de 
sobres que suministró para la invitación

 ̂ 0Oj2.̂ '*G'̂ O
líaeionai á la inauguración del mismo. 
Dicha erogación se imputará á la parti-

á Poníante, cmnntiast'í* de piezas y una coci
na de cinco varas cuadradas; y otra casa en cons
trucción, en el mismo solar, de paiedes de ado
be, siendo sus límites: al ísTorte, solar que fué de 
los herederos dq don Ensebio Fiallos, hoy de los 
declarantes; al Sur, casa de Concepción Figue
roa, anteriormente, hoy de ios herederos de 
Anita Irias; al Oriente, edificación que fué de 
doña Leandra Zúniga, hoy de José María Agur- 
cia; y al Occidente, cerca, del Licenciado don 
Miguel E. Dávila, hoy de Pedro Garay, calle de 
por medio; y un solar sito en el Barrio Abajo, 
de esta ciudad, el cual mide veinticuatro varas 
una cud-ita de Oriente á Poniente poi quince 
seis pulgadas de Korte á Sur, limitado: al Kor- 
te, cdsa^ue Juan Lodo, antes ael Licenciado 
Miguel E. Dáviía, calle de por medio: ai Sur,

sesenta y siete pesos ochenta y uno y un enaito" 
centavos, interesa y costas que le adeuda pord 
alcance que tuvo en el desempeño de la Ageacai 
Fiscal de E í Guante. Se advierte que por sŝ  
esta primera lici'tación no se admitirán postfr̂  
res que no cubran las dos tei ceras partes d d ^  
lor por que han sido tasados dichos bienes.-^! 
gucigalpa: 22 de enero de 1900.

Gokzalo  3. SBquEiBos, Srio.

El suscrito, Administrador de Eentas de e£fe| 
departamento, hace saber- que el día vieiasí 
veintiséis de febrero pióximo, á ms áos p.'i¿.,S6f 
rematará en asta pública, en esta Admíiásto;; 
ción de Kenoas, ei teiieno üeuoujju<tüo '‘l05| 
Gañalitos,’  ̂denunciado por el señor Marcos 6bí|

casa y solar de los exponentes, al Oriente, solar j mán, sito en junsdicción municipal de líiteW'
da capítulo i ,  itamo de Gobernación, 
dei Presupuesto vigente.-Comuníquese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

FñGULTftD DE cíURlSPRUDENGiñ Y 
GiE-NGíRS POllTiGñS

los heredeios de Eugenio Padilla Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa: 4 de enero de 1909.
12—12 V alen tík  CÁLis:.

y lucuiuu a suiíojluu ucí AJjugauu

R E Ivl X  L

La matrícula de esta Facultad queda abierta 
desde hoy hasta el 15 del corriente, fecha en que 
comenzarán las elases.

Tegucigalpa. 3 de febrero de 1909.
A l b e e t o  a . E o b e íg it e z . 

Secretario.

Antonio Madrid,- y colindante; por el 
con el terreno llamado Zuptes, Ci marón y Qik| 
bxada Grande, sjidal del municipio inui<¿(io,áj 
Sur, terreno ejidal de Atima, líamado ZúpKSJ; 
Joconal: al Este, el titulado ‘ Choloma,”  áeSŝ  
2T:colás; y al Oeste, los mismos ejidos óci pteSát- 
de A tima. Consta aquel terreno de 185 bectít 
reas y 1.300 metros cuadrados, y ha sido

Adolío Waz M.. Admtatraaor de Eentas I ^
departamental, hace saber: que á las diez a m. 1 J hectáreas á un pe&o cada cm, ̂
del quince de febrero próximo se rematará en 1 para .a agiitrUiLUiay ci'iarjz<i
esta Administración un terreno nacional que 
denunció el señor don José Vailejo, situado en 
el lugar llamado “ Padilla.*’ y á la margen dere
cha del río Ulúa.Ten jurisdicción del pueblo de 
El Pregreso. limitado: al Yorte, con finca de 
Ignacio Beyes y con montaña inculta: al Sur, 
también con ^montaña inculta: y al Oriente y [ -------- ^
Poniente, con el río tnúa: es propio para la Tip. FTac^onaL—^Avenida Cervantes—Eúau'fi

nado, respectivamente; haciendo un valor tótí 
de cuatrocientos setenta y cinco pesos veirs- 
cinco centavos. Lo que se poue en eonociauê  
to del público en demanda de licitadores.-í!Sr 
ta Bárbara: 15 de enero de 1909.
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